
CÓDIGO

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

Carnet
Extranjería

PROVINCIA

FECHA NACIMIENTO
(DD/MM/AAAA)

TELÉFONO DOMICILIO

CONVOCATORIA PARA CONCURSOPÚBLICO POR SUPLENCIA TEMPORAL EN EL MARCO DEL D.L 276

N0005-2025-GRU-DlRCETUR UCAYALI

ANEXO NO 01

FICHA DE POSTULACION
(FICHA RESUMEN CURRICULAR)

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS PERSONALES
l. DATOS LABORALES

NOMBRE DEL PUESTO

II. DATOS PERSONALES
APELLIDOS Y NOMBRES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO

DEPARTAMENTO

TELÉFONO CELULAR 1

REFERENCIA DIRECCIÓN

ÓRGANO

SEXO

DISTRITO

NACIONALIDAD
LUGAR DE NACIMIENTO

(Distrito / provincia / Departamento)

TELÉFONO CELULAR 2 CORREO ELECTRÓNICO PERSONAL

CONADIS Carnet / Código FUERZAS ARMADAS NO Carnet [Código

ESPECIFICAR SI REQUIERE DE ALGÚN TIPO DE ASISTENCIA, DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÓN:

CORREO ELECTRÓNICO PERSONALALTERNO

CENTRO DE ESTUDIOS

DEPORTISTA CALIFICADO ALTO NIVEL

NIVEL

Primaria

Secundaria

Técnica básica [1 a 2 años)

Técnica superior (3 a 4 años)

Universitaria

Maestría

Doctorado

Otros (Especificar)

NO Documento que lo acredite

III. FORMACIÓN ACADÉMICA

GRADO
ACADÉMICO /

SITUACIÓN

NOMBRE DE LA CARRERA O ESPECIALIDAD, MAESTRÍA O

DOCTORADO

MES/AÑO

DESDE HASTA

Fecha Obtención
grado/título

Fecha de egreso de la formaciÓn técnica o universitaria (DD/MM/AAAA)I

Solo para aquellos puestos donde se requiereformación técnica o universitariacompleta

Colegio Profesional:

Condición a la fecha: ¿Habilitado? SI NO

IV. COLEGIATURA

Número de Colegiatura:

¿Inhabilitado?
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INDIQUE EL MOTIVO

V. ESTUDIOSDE ESPECIALIZACIÓN
(Diplomados, programas de especialización, cursos)

TIPO DE ESTUDIO
(Curso / Diplomado Programa de

Especialización)

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS

(Curso/Diplomado/programa de Especialización, etc)

PERIODO DE ESTUDIOS

(Fecha o AAAA/MM)

INICIO FIN

VI. OTROS ESTUDIOS
(Idiomas, herramientas informáticas)

CENTRO DE ESTUDIOS
HORAS

OFIMÁTICA
IDIOMAS Y/O DIALECTOS

(Marque con una el nivel alcanzado)

(procesadorde textos, hojas de cálculo, programas de presentaciones,otros) :

(Marque con una "X" ei nivel alcanzado)
IDIOMA O DIALECTO

Básico

Nota: No requieren de documentación sustentatoria.

TIEMPO DE EXPERIENCIA EN EL SECTORPUBLICO!
(Años, meses, días)

NOMBRE DE / INSTITUCIÓN

NOMBRE DEL JEFE DIRECTO

1,

2.

3.

4.

5.

REFERENCIA LABORAL

NOMBRE

NOMBRE DE ENTIDAD/EMPRESA / INSTITUCIÓN

NOMBRE DEL JEFE DIRECTO

1.

2.

Intermedio Avanzado
PROGRAMA O SOFTWARE

Básico

VII. EXPERIENCIA LABORAL
(Completardesde el último trabajo 0 trabajo actual)

TIEMPO DE EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO:
(Años, meses, días)

SECTOR

(PUBLICO/PRIVADO)

Régimen
(NO 276, N' 728, N' 1057,
N' 1024, PAC, FAG, Ley N'

30057, N' 1401, otro)

PUESTO/CARGO DEL JEFE DIRECTO

FUNCIONES PRINCIPALES

PUESTO

SECTOR

(PUBLICO/PRIVADO)

Régimen

276, N' 728, N' 1057,
N' 1024, PAC, FAG, Ley NO

30057, NO 1401, otro)

PUESTO / CARGO

MOTIVO DE CAMBIO

TELÉFONO /

CORREO

PUESTO / CARGO

MOTIVO DE CAMBIO

Intermedio

DESDE

(DD/MM/AAAA)

DESDE

(DD/MM/AAAA)

Avanzado

HASTA
(DD/MM/AAAA)

REMUNERACI N FIJÁ

MENSUAL S . BRUTA

HASTA

(DD/MM/AAAA)

MENSUAL S
. (BRUTA

PUESTO/CARGO DEL JEFE DIRECTO

FUNCIONES PRINCIPALES
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3.

4.

5.

REFERENCIA LABORAL

NOMBRE

NOMBRE DE ENTIDAD/EMPRESA/ INSTITUCIÓN

NOMBRE DEL JEFE DIRECTO

I.

2.

3.

4.

5.

REFERENCIA LABORAL

NOMBRE

NOMBRE DE ENTIDAD/EMPRESA/ INSTITUCIÓN

NOMBRE DEL JEFE DIRECTO

2.

3.

4.

5.

REFERENCIA LABORAL

NOMBRE

NOMBRE DE / INSTITUCIÓN

NOMBRE DEL JEFE DIRECTO

2.

3.

4.

5.

REFERENCIA LABORAL

NOMBRE

Nota: puede insertar más filas
para adicionar experiencias laborales.

PUESTO

SECTOR

(PUBLICO/PRIVADO)

Régimen

(N' 276, N• 728, N' 1057,
N' 1024, PAC, FAG, Ley N'

30057, 1401, otro)

PUESTO/CARGO DEL JEFE DIRECTO

FUNCIONES PRINCIPALES

PUESTO

SECTOR

(PUBLICO/PRIVADO)

Régimen

(N' 276, N' 728, N' 1057,
NO 1024, PAC, FAG, Ley rr

30057, N' 1401, otro)

PUESTO/CARGO DEL JEFE DIRECTO

FUNCIONES PRINCIPALES

PUESTO

SECTOR

(PUBLICO/PRIVADO)

Régimen

(N' 276, N' 728, NO IOS7,
N' 1024, PAC, FAG, Lev N'

30057, NO 1401, otro)

TELÉFONO/

CORREO

PUESTO / CARGO

MOTIVO DE CAMBIO

TELÉFONO /

CORREO

PUESTO / CARGO

MOTIVO DE CAMBIO

TELÉFONO /

CORREO

PUESTO / CARGO

MOTIVO DE CAMBIO

TELÉFONO /

CORREO

Firma del Postulante

DESDE

(DD/MM/AAAA)

DESDE

(DD/MM/AAAA)

DESDE

(DD/MM/AAAA)

HASTA

(DD/MM/AAAA)

REMUNERACI N FIJA

MENSUAL S/. BRUTA

HASTA

(DD/MM/AAAA)

REúiijNÉRAClÓfiFijÑ
MENSUAL S

. BRUTA

HASTA

(DD/MM/AAAA)

MENSUAL S
. BRUTA

PUESTO/CARGO DEL JEFE DIRECTO

FUNCIONES PRINCIPALES

PUESTO

Declaro que la información proporcionada es verdadera y podrá ser verificada por la entidad.

Fecha:
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GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALIPERÚ DIRECCION REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO
"Año de Ia Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana'

ANEXO NO 02

DECLARACIÓN JURADA - A
Yo,

(Nombres y Apellidos); identificado (a) con DNI NO postulante en la

Unidadconvocatoria NO

Orgánica...

DECLARO BAJO JURAMENTO.

para el cargo de

•

Estar en ejercicio y en pleno goce de mis derechos civiles.
Cumplir a la fecha de postulación con todos los requisitos mínimos exigidos en el perfil del
puesto.

No tener condena por delito doloso, con sentencia firme.

No estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Delitos Dolosos
(REDERECI).
No contar con inhabilitación o suspensión vigente administrativa o judicial, inscrita o no, en el

Registro Nacional de Sanciones Contra Servidores Civiles (RNSCSC).
No registrar antecedentes policiales, antecedentes penales y antecedentes judiciales, a nivel

nacional.
No percibir simultáneamente remuneración, pensión u honorarios por concepto de locación de
servicios, asesorías o consultorías, o cualquier otra doble percepción o ingresos del estado,
salvo por el ejercicio de la función docente efectiva y la percepción de dietas por participación
en uno (1) de los directorios de entidades o empresas estatales o en tribunales administrativos

o en otros órganos colegiados.

Que me comprometo a presentar los documentos que acrediten fehacientemente la veracidad
de la información proporcionada.

Asimismo, autorizo a la entidad a realizar las investigaciones correspondientes para constatar la

veracidad de esta información y en caso de no ser veraz o correcta la información o presentar
inconsistencias, proceder a desvincularme del proceso de selección, de considerarlo pertinente.

Firmo la presente declaración y en caso de comprobar fraude o falsedad en la declaración, información
o en la documentación que presente, me sujeto a que la entidad proceda conforme a lo señalado en el
numeral 34.3 del artículo 340 del Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS.

Por lo que suscribo la presente en honor a la verdad.

Pucallpa, de del año 20..

Firma:.

DNI:

(Imprimir Huella dactilar/índice derecho)



GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALIPERÚ DIRECCION REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y
TURISMO

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana'

DECLARACIÓN JURADA - B

Yo,.

(Nombres y Apellidos); identificado (a) con DNI NO

para cargo
Orgánica.

DECLARO BAJO JURAMENTO

de

postulante en la convocatoria

Unidad

NO, tengo parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, vínculo
conyugal, de convivencia o unión de hecho con funcionarios o directivos de la entidad,
personal de la Unidad Orgánica a la que corresponde el puesto al cual postulo, el área de
gestión de los recursos humanos o la que hace sus veces, la Oficina General de

Administración y/o la Alta Dirección de la entidad.

Si, tengo parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, vínculo
conyugal, de convivencia o unión de hecho con funcionarios o directivos de la entidad,
personal de la Unidad Orgánica a la que corresponde el puesto al cual postulo, el Áreade
Gestion de los Recursos Humanos o la que hace sus veces, la Oficina General de
Administración y/o la Alta Dirección de la entidad.

En caso el postulante marque la 2da alternativa, señale lo siguiente:

• El nombre de la persona con la que es
pariente o tiene vínculo de afinidad,

conyugal, de convivencia o unión de
hecho, en la entidad.

Cargo que ocupa la persona con la que es
pariente o tiene vínculo de afinidad,
conyugal, de convivencia o unión de
hecho, en la entidad.

El grado de parentesco con la persona
hasta el cuarto grado de consanguinidad,
segundo de afinidad, o si es cónyuge,
conviviente o unión de hecho.

Doy fe de lo declarado, cumpliendo con firmar la Declaración Jurada.

Pucallpa,. de del año 20..

Firma:.

DNI:

(Imprimir Huella dactilar/índice derecho)



GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALIPERÚ
DIRECCION REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO
"Año de Ia Recuperación y Consolidación de Ia Economía Peruana"

DECLARACIÓN JURADA - C

DECLARACIÓN JURADA SOBRE PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADESI

Yo,

(Nombres y Apellidos); identificado (a) con DNI NO

Declaro bajo juramento:

postulante en la Convocatoria

a)

b)

Cumplir con las obligaciones consignadas en el artículo 3 de la Ley NO 31564 y artículo 16 de
su Reglamento, esto es:

Guardar secreto, reserva o confidencialidad de los asuntos o información que, por ley

expresa, tengan dicho carácter. Esta obligación se extiende aun cuando el vínculo laboral o
contractual con la entidad pública se hubiera extinguido y mientras la información mantenga
su carácter de secreta, reservada o confidencial.
No divulgar ni utilizar información que, sin tener reserva legal expresa, pudiera resultar
privilegiada por su contenido relevante, empleándola en su beneficio o de terceros, o en
perjuicio o desmedro del Estado o de terceros.

Abstenerme de intervenir en los casos que se configure el supuesto de impedimento señalado
en el artículo 52 de la Ley NO 31564 y en los artículos 10 y 11 de su Reglamento.

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto Supremo NO 082-2023-PCM que aprueba el Reglamento
de Ia Ley NO 31564, Ley de prevención mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del
servicio público.
2 Artículo 5. Impedimentos de los sujetos del sector privado
5.1. Salvo disposición expresa en normas especiales con rango de ley que establezcan otros impedimentos, los
sujetos del sector privado señalados en el artículo 2, respecto de las entidades públicas cuyo ámbito especifico de
función comprendan a las empresas o entidades privadas a las que estos estuvieron vinculados laboral o
contractualmente,están impedidos de:
a) Intervenir como parte integrante del consejo directivo, consultivo, tribunales administrativos, comisiones y otros

órganos colegiados con capacidad de decisión en dichas entidades públicas respecto de los pedidos, solicitudes:
causas, expedientes, trámites o cualquier procedimiento que involucre a Ia empresa o institución privada con Ia

que mantuvo relación laboral o contractual previa a su vínculo con la entidad pública.
b) Intervenir como funcionario con capacidad
de decisión pública en dichas entidades públicas cuando deba pronunciarse respecto de cualquier asunto que
involucre a la empresa o institución privada con la que mantuvo relación laboral o contractual previa a su vínculo
con la entidad pública.
c) Intervenir como consultor o asesor en dichas entidades públicas respecto de los pedidos, solicitudes, causas,
expedientes, trámites o cualquier procedimiento pendiente de decisión que involucre a la empresa o institución
privada con la que mantuvo relación laboral o contractual previa a su vínculo con la entidad pública.
d) Intervenir como abogado, apoderado, asesor, patrocinador, perito o árbitro de dichas entidades públicas, en los
procesos que tengan pendientes con las empresas o instituciones privadas con la que mantuvo relación laboral o
contractual previa a su vínculo con la entidad pública.
5.2. Los impedimentos se extienden hasta tres años posteriores a la extinción del vinculo laboral o contractual con
la empresa o institución privada, salvo el caso del literal d) del numeral 5.1 cuyo impedimento se extiende hasta
la conclusión del proceso.
5.3. En el caso de los sujetos comprendidos en el literal a) del numeral 2.2. del artículo 2, y mientras mantengan
tal condición, los impedimentos de acceso a la totalidad de los cargos referidos en el numeral 5.1. son
permanentes. Una vez cesada dicha condición le son aplicables los plazos establecidos en el numeral 5.2. Para
tal efecto, se entienden comprendidos en la causal de impedimento, los supuestos de administración de dichas
acciones o participaciones por terceros a través de fiduciarias o similares



GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALIPERÚ DIRECCION REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO
"Año de [a Recuperación y Consolidación de Ia Economía Peruana'

c) No hallarme incurso en ninguno de los impedimentos señalados en los numerales 11.3 y 11.4

del artículo 113 del Reglamento de la Ley NO 31564.

Suscribo la presente declaración jurada manifestando que la información presentada se sujeta al

principio de presunción de veracidad del numeral 1.7 del artículo IV del TIJO de la Ley NO 27444, Ley
del Procedimiento Administrativo General.

Si lo declarado no se ajusta a lo anteriormente mencionado, me sujeto a lo establecido en el artículo
438 del Código Penal y las demás responsabilidades administrativas, civiles y/o penales que
correspondan, conforme al marco legal vigente.

Doy fe de lo declarado, cumpliendo con firmar la Declaración Jurada.

Pucallpa,

3

de del año 20.

Firma:.

DNI:

(Imprimir Huella dactilar/índice derecho)

Artículo II.- Plazos de los impedimentos de los sujetos del sector privado
1 1.3. Los titulares de más del uno por ciento (1%) de acciones o participaciones en empresas o instituciones
privadas, aun cuando dichas empresas o instituciones privadas fuesen administradas por terceros o a través de

fiduciarias o similares, están impedidos de acceder a la totalidad de los cargos señalados en el articulo 10 del

presente Reglamento en concordancia con el numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley, respecto a las entidades públicas
cuyo ámbito específico de función comprendan a las empresas o instituciones privadas a las que estos estuvieron
vinculados. Una vez cesada dicha condición resulta aplicable el plazo señalado en el literal a) del numeral 11.1 del
presente articulo.
1 1.4. Los sujetos del sector privado señalados en los literales b) y c) del artículo 6 del presente Reglamento que
se encuentren en ejercicio del cargo en el sector privado están impedidos de acceder a los cargos señalados en
el artículo 10 del presente Reglamento en concordancia con el numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley cuando exista
conflicto de intereses real, incompatibilidades con la jornada laboral y obligación de dedicación exclusiva al cargo
público u otra prohibición o incompatibilidad establecida por Ley.



PERÚ GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI
DIRECCION REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO
"Año de Ia Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana'

DECLARACION JURADA -D

CONSENTIMIENTO INFORMADO RESPECTO DE LA GRABACIÓN DE IMAGEN Y VOZ EN LA
ENTREVISTA PERSONAL Y DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

Yo,

postulante en el Proceso de Selección NO

identificado/a con D.N.I. NO

suscribo el presente

documento en el marco del Principio de Consentimiento regulado en el artículo 5 de la Ley NO 29733,

Ley de Protección de Datos Personales y el artículo 7 del Reglamento de la Ley NO 29733, aprobado

por Decreto Supremo NO 003-2013-JUS, y expreso lo siguiente:

Que, como titular de mis datos personales, me encuentro facultado a dar consentimiento libre,
previo, expreso, informado e inequívoco, respecto de la grabación de mi imagen y voz durante
la entrevista personal y el tratamiento de mis datos personales, conforme a la Ley NO 29733,
Ley de Protección de Datos Personales y el Reglamento de la Ley NO 29733, aprobado por

Decreto Supremo NO 003-2013-JUS; así como con la finalidad que se consideren en el

desarrollo del Proceso de Selección, en el cua I participo como postulante, regido por el Decreto
Legislativo NO 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector
Público y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo NO 005-90-PCM.

PREVIO A DAR RESPUESTA DEBERÁ DAR LECTURA A LA INFORMACIÓN DE CARÁCTER
LEGAL QUE SE CITA EN EL PRESENTE DOCUMENTO.

Conforme a la información revisada, expreso mi voluntad de la forma siguiente:

OTORGO mi consentimiento a la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo,
respecto de lo siguiente: (i) para la grabación de mi imagen y voz durante la entrevista
personal del presente Proceso de Selección y para el tratamiento de mis datos personales
según la Ley NO 29733, Ley de Protección de Datos Personales.

NO OTORGO mi consentimiento respecto de lo siguiente: (i) para la grabación de mi

imagen y voz durante la entrevista personal del presente Proceso de Selección y para el

tratamiento de mis datos personales según la Ley NO 29733, Ley de Protección de Datos
Personales.

de

FIRMA.

APELLIDOS y

NOMBRES:
D.N.I.:

de 20



a.

b.

GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALIPERÚ DIRECCION REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y
TURISMO
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INFORMACIÓN DE CARÁCTER LEGAL DE CONOCIMIENTO NECESARIO DE EL/LA
POSTULANTE

.
) aquella información numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica, sobreDato personales

hábitos personales, o de cualquier otro tipo concerniente a las personas naturales que las identifica

o las hace identificables a través de medios que puedan ser razonablemente utilizados", siendo
que dicha definición se encuentra establecida en el numeral 4) del artículo 20 del Reglamento de
la Ley NO 29733, Ley de Protección de Datos Personales, aprobado por Decreto Supremo NO 003-

2013-JUS.

Un dato personal puede ser objeto de tratamiento por una persona distinta de su titular, conforme
a lo dispuesto en la Ley NO 29733, Ley de Protección de Datos Personales, y en Reglamento
aprobado por Decreto Supremo NO 003-2013-JUS, que a continuación se detalla:

Ley NO 29733, Ley de Protección de Datos Personales:
"Artículo 2.- Definiciones.

Para todos los efectos de la presente Ley, se entiende por:

19. Tratamiento de datos personales. Cualquier operación o procedimiento técnico,
automatizado o no, que permite la recopilación, registro, organización, almacenamiento,
conservación, elaboración, modificación, extracción, consulta, utilización, bloqueo, supresión,
comunicación por transferencia o por difusión o cualquier otra forma de procesamiento que
facilite el acceso, correlación o interconexión de los datos personales'
Lev NO 29733. Lev de Protección de Datos Personales:
"Artículo 13. Alcances sobre el tratamiento de datos personales
13.1 El tratamiento de datos personales debe realizarse con pleno respeto de los derechos
fundamentales de sus titulares y de los derechos que esta Ley les confiere. Igual regla rige

para su utilización por terceros.
13.2 Las limitaciones al ejercicio del derecho fundamental a la protección de datos personales
solo pueden ser establecidas por ley, respetando su contenido esencial y estarjustificadas en
razóndel respeto de otros derechos fundamentales o bienes constitucionalmente protegidos.

13.4 Las comunicaciones, telecomunicaciones, sistemas informáticos o sus instrumentos,

cuando sean de carácter privado o uso privado, solo pueden ser abiertos, incautados,

interceptados o intervenidos por mandamiento motivado del juez o con autorización de su
titular, con las garantías previstas en la ley. Se guarda secreto de los asuntos ajenos al hecho
que motiva su examen. Los datos personales obtenidos con violación de este precepto
carecen de efecto legal.
13.5 Los datos personales solo pueden ser objeto de tratamiento con consentimiento de su
titular, salvo ley autoritativa al respecto. El consentimiento debe ser previo, informado,

expreso e inequívoco.
13.6 En el caso de datos sensibles, el consentimiento para efectos de su tratamiento, además,
debe efectuarse por escrito. Aun cuando no mediara el consentimiento del titular, el

tratamiento de datos sensibles puede efectuarse cuando Ia ley lo autorice, siempre que ello
atienda a motivos importantes de interés público.
13.7 El titular de datos personales puede revocar su consentimiento en cualquier momento,
observando al efecto los mismos requisitos que con ocasión de su otorgamiento.
13.8 El tratamiento de datos personales relativos a Ia comisión de infracciones penales o
administrativas solo puede ser efectuado por las entidades públicas competentes, salvo
convenio de encargo de gestión conforme a la Ley 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, o la que haga sus veces. Cuando se haya producido la cancelación
de los antecedentes penales, judiciales, policiales y administrativos, estos datos no pueden
ser suministrados salvo que sean requeridos por el Poder Judicial o el Ministerio Público,
conforme a ley.
(0"



c.

d.

e.

f.

g.
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Ley NO 29733, Lev de Protección de Datos Personales:
"Artículo 14. Limitaciones al consentimiento para el tratamiento de datos personales
No se requiere el consentimiento del titular de datos personales, para los efectos de su
tratamiento, en los siguientes casos:
1. Cuando los datos personales se recopilen o transfieran para el ejercicio de las funciones
de las entidades públicas en el ámbito de sus competencias.

El/la postulante se encuentra facultado ante el GOREU a ejercer sus derechos como titular de

datos personales al Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO), conforme se
encuentra previsto en el artículo 47 del Reglamento de la Ley NO 29733, Ley de Protección de
Datos Personales, aprobado por Decreto Supremo NO 003-2013-JUS, que a continuación se
detalla:

"Artículo 47.- Carácter personal.

Los derechos de información, acceso, rectificación, cancelación, oposición y tratamiento

objetivo de datos personales sólo pueden ser ejercidos por el titular de datos personales, sin
perjuicio de las normas que regulan la representación".

Los datos que se comparta al participar como postulante, a los que acceda el Gobierno Regional
de Ucayali, a través de su Oficina de Gestión de las Personas, formarán parte del presente Proceso
de Selección.

En el caso que el/la postulante haya otorgado su consentimiento para grabar su imagen y voz
durante la entrevista personal del presente Proceso de Selección, se mantendrá su vigencia hasta
que, como titular de sus datos personales, revoque el consentimiento en ejercicio de su derecho,
lo cual podrá realizar presentando solicitud a través de la mesa de partes de SERVIR.

Mediante algún soporte4 de video y/o audio que implemente SERVIR, se realizará la grabación de
la imagen y voz de el/la postulante durante la entrevista personal en la que participe, en caso de
haber superado las etapas y evaluaciones precedentes.

En caso que el/la postulante no otorgue consentimiento respecto del tratamiento de sus datos
personales relacionados a la grabación de su imagen y voz durante la entrevista personal del
citado Proceso de Selección, ello no impide su participación en la referida entrevista.

4
Sea este físico, magnético, digital, óptico u otros que se creen.



GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALIPERÚ DIRECCION REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y
TURISMO
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DECLARACION JURADA - E

DECLARACION JURADA DE AUSENCIA DE NEPOTISMO - Ley NO 26771

D.s.. NO 021-2000-PCM, D.s. 017-2002-PCM y D.S. NO 034-2005-PCM

Yo,
Distrito.

identificado con DNI NO con domicilio
al amparo del Principio de presunción deDepartamento.

Veracidad señalado por el artículo IV, numeral 1.7 del Título Preliminar y lo dispuesto en el artículo 510

del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante
Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, DECLARO BAJO JURAMENTO, lo siguiente:

No tener en la Institución, familiares hasta el 40 grado de consanguinidad, 20 de afinidad o por
razón de matrimonio, con la facultad de designar, nombrar, contratar o influenciar de manera
directa o indirecta en el ingreso a laborar en la Dirección Regional de Comercio Exterior y

Turismo de Ucayali.

Por lo cual declaro que no me encuentro incurso en los alcances de la Ley NO 26771 y su Reglamento
aprobado por D.S. NO 021-2000-PCM y sus modificatorias. Asimismo, me comprometo a no participar
en ninguna acción que configure ACTO DE NEPOTISMO, conforme a lo determinado en las normas
sobre la materia.

EN CASO DE TENER PARIENTES
Declaro bajo juramento que, en la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo de Ucayali,
laboran las personas cuyos apellidos y nombres indico, a quien(es) me une la relación o vinculo de

afinidad (A) o consanguinidad (C), vínculo matrimonial (M) o unión de hecho (UH), señalados a
continuación:

Grado o relación de
parentescoo vínculo

con u al

Apellidos Nombres Area de Trabajo

Manifiesto, que lo mencionado responde a la verdad de los hechos y tengo conocimiento que, si lo

declarado es falso, estoy sujeto a los alcances de lo establecido en el artículo 4380 del Código Penal,

que prevén pena privativa de libertad de hasta 04 años, para los que hacen una falsa declaración,

violando el principio de veracidad, así como para aquellos que cometan falsedad, simulando o alterando
la verdad intencionalmente.

Pucallpa... ... de

Firma
DNI:

..... ..... .. . de 20...



PERÚ GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI
DIRECCION REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y

TURISMO
"Año del Recuperación y Consolidación de Ia Economía Peruana"

DECLARACION JURADA -F

DECLARACIÓN JURADA DE NO ENCONTRARSE O NO ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO DE

DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS - REDAM

Por la presente yo..
NO

. con DNI
declaro bajo juramento: (Marcar con una X)

(NO)
(NO)

Pucallpa,

Soy deudor alimentario moroso.
Me encuentro en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos — REDAM

de del año 20...

Firma: ... ..........
.

DNI:

(Imprimir Huella dactilar/índice derecho)


